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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

62 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA BELÉN GÓMEZ RODRÍGUEZ, letrado/a de la Administración de Justicia
del Juzgado de lo social n.o 7 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 87/2019 de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de D./Dña. JUAN PEDRO REDONDO PELAZ frente a ENESKA 2000, S. L.,
FOGASA, ITS UNITY FORCE CORREDURÍA DE SEGUROS, S. L., ROMA SOLU-
CIONES, S. L., SOROESP, S. L., A LIST CONCIERGE, S. L., y GRUPO CONTROL
FIRE SOLUCIONES INDUSTRIALES, S. L., sobre ejecución de títulos judiciales se ha
dictado la siguiente resolución:

Este edicto se dicta en cumplimiento de la instrucción 6/2012 de la Secretaria General
de la Administración de Justicia, estando dicha resolución, en todo caso, a disposición de
la parte para su instrucción en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ROMA SOLUCIONES, S. L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dos de septiembre de dos mil diecinueve.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/29.636/19)
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